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PODER LEGISLATIVO

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE PRESUPUESTO
DEL SECTOR PtBLICO PARA

EL AÑO FISCAL 2015

CAPÍTULO 1
APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO

DEL SECTOR PUBLICO

Artículo 1. Presupuesto Anual de Gastos para el
Año Fiscal 2015

1.1 Apruébase el Presupuesto Anual de Gastos para
el Año Fiscal 2015pw elmontodeS/.130621290
973,00 ICIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS
VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA
MIL NOVECIENTOS SETENTAYTRESY 00/100
NUEVOS SOLES) que comprende los créditos
presupuestarios máximos correspondientes a los
pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional,
los gobiernos regionales y los gobiernos locales,
agrupados en Gobierno Central e instancias
descentralizadas, conforme a la Constitución
Politica del Perú y de acuerdo con el detalle
siguiente:

GOBIERNO CENTRAL Nuevas soles

Correspondiente al Gobierno Nacional 95 372 737 023,00

Gastos corrientes 59 654 851 559,00
Gastos de captel 24 971 306 878,00
Serviáo de la deuda 10 746 578 586,00

INSTANCIAS DESCENTRAUMAS Nuevos Soles

Correspondiente a los Gobiernos Reonales 19 437 560 867,00

Gastos corrientes 14 751 316 499,00
Gastos de capital 4 527 911 828,00
Servicio de ta deuda 158 332 540,00

Correspondiente a los Gobiernos locales 15 810 993 083,00

Gastos contentes 9 484 134 669,00
Gastos de camal 6 125 144 869,00
Servicio dala deuda 201713 545,00

TOTAL S!. 130 621 290 973,00

1.2 Los créditos presupuestarios correspondientes al
Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y
los gobiernos locales se detallan en los anexos
que forman parte de la presente Ley de acuerdo
con lo siguiente:

Descripción Anexo

- Distribución del gasto del presupuesto 1
dei sector público por categoría y
genérica del gasto.

- Distribución dei gasto dei presupuesto 2
del sector público por nivel de gobierno
y genérica del gasto.

- Distribución del gasto del presupuesto 3
dei sector público por nivel de gobierno
y funciones.

- Distribución del gasto del presupuesto 4
dei sector público por niveles de
gobierno, pliegos y fuentes de
financiamiento_

- Distribución del gasto dei presupuesto 5
dei sector publico por pliegos
dei Gobierno Nacional a nivel de
productos, proyectos y actividades.

- Distribución del gasto dei presupuesto 6
del sector público porgobiemo regional
a nivel de productos, proyectos y
actividades.

- Distribución del gasto del presupuesto 7
del sector público por gobiernos
locales y fuentes de financiamiento.

- Distribución del gasto del presupuesto 8
del sector público por programas
presupuestales y pliegos.

1.3 Las subvenciones y cuotas Internacionales a
ser otorgadas durante el Año Fiscal 2015 por
los pliegos presupuestarios están contenidas
en los anexos: °A: Subvenciones para
Personas Jurídicas - Año Fiscal 2015 y B:
Cuotas Internacionales - Año Fiscal 2015" de
la presente Ley. Durante el Año Fiscal 2015,
previa evaluación y priorizaclón por el Ministerio
de Relaciones Extenores, se puede modificar el
Anexo B, mediante decreto supremo refrendado
por el ministro de Relaciones Exteriores, lo que
no comprende la inclusión de cuotas adicionales
a las contempladas en dicho anexo. Las cuotas
internacionales no contempladas en el Anexo B
de la presente Ley se sujetan a lo establecido en
el artículo 67 de la Ley 28411, Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto.

Artículo 2. Recursos que financian el Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2015

Los recursos que financian el Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2015 se estiman por
fuentes de financiamiento, por el monto total de Si. 130
621 290 973,00 (CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS
VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES Y 00/100 NUEVOS
SOLES), conforme al siguiente detalle:

Fuentes definanciamiento Nuevos Soles

Reassos art5narías 92 026 500 000,00
Rerairsosdeectamente recaudados 10 867 297 104,00
Recursos por operaciones oficiales de védib 6 795 251 389,00
Donaciones y t<aaterenáas 453 725 376,00
Recursos fiados 20 478 517 104,00

TOTAL Si. 130 621 290 973,00

CAPITULO 11
NORMAS PARA LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA

SUBCAPITULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 3. Del alcance
Las disposiciones contenidas en el presente capitulo

son de obligatorio cumplimiento por las entidades
integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial;
Ministerio Público; Jurado Nacional de ficciones; Oficina
Nacional de Procesos Electorales; Registro Nacional
de Identificación y Estado Civil; Contraloría General
de la República; Consejo Nacional de la Magistratura;
Defensoria del Pueblo; Tribunal Constitucional;
universidades públicas; y demás entidades y organismos
que cuenten con un crédito presupuestario aprobado en la
presente Ley. Asimismo, son de obligatorio cumplimiento
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seguimiento y evaluación del desempeño en el marco
del presupuesto por resultados. (...)"

SEGUNDA. Modificase el numeral 1.1 del artículo 1
de la Ley 29332, Ley que crea el Plan de Incentivos a la
Mejora de la Gestión y Modernización Municipal, conforme
al siguiente texto:

"Articulo 1°. Plan de Incentivos a la Mejora de la
Gestión y Modernización Municipal

1.1. Créase el Plan de Incentivos a la Mejora de la
Gestión y Modernización Municipal, en adelante
el Plan, el cual tiene por objetivos: 1) Mejorar los
niveles de recaudación y la gestión de los tributos
municipales, fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en
la percepción de los mismos; u) Mejorar la ejecución
de proyectos de inversión pública, considerando los
lineamientos de política de mejora en la calidad del
gasto; iii) Reducir la desnutrición crónica infantil en el
país; iv) Simplificar trámites generando condiciones
favorables para el clima de negocios y promoviendo
la competitividad local; v) Mejorar la provisión de
servicios públicos locales prestados por los gobiernos
locales en el marco de la Ley 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades; vi) Prevenir riesgos de desastres".

TERCERA. Modificase el primer párrafo del literal
b) del articulo 7, así como incorpórase el literal e) del
articulo 7, el cuarto párrafo del articulo 20, y la tercera
disposición complementaria final de la Ley 30099, Ley de
Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia
Fiscal, conforme a los siguientes textos:

Articulo 7. Reglas fiscales para los gobiernos
regionales y gobiernos locales

b} Regla del gasto no financiero: El gasto no financiero
no puede exceder el límite que resulte de aplicar al
estimado de gasto no financiero del año anterior,
publicado en el Marco Macroeconómico Multianual
correspondiente, la variación porcentual del promedio
móvil de cuatro años de los ingresos anuales,
contados a partir del segundo año previo a cada año
fiscal correspondiente.

e) Para aquellos obiernos locales que cuenten con
menos de siete (7) años de creados, la regia fiscal a
aplicar será el resultado primario no negativo. A partir
del octavo año estos gobiernos locales se sujetarán a
las reglas a) y b) del presente articulo:
Artículo 26. Informe Multianual de Gestión Fiscal de
tos gobiernos regionales y gobiernos locales

Para los gobiernos regionales y locales que no hayan
remitido el Informe Multianual de Gestión Fiscal
o no hayan cumplido con la remisión en el plazo
previsto; lo elaboren o remitan de una forma distinta
a lo señalado en la presente Ley y su reglamento, o
contengan inconsistencias; o no incluyan la firma y
sello del titular de la entidad, o quien haga sus veces,
a través de la Declaración Jurada; aplican las reglas
fiscales previstas en el artículo 7 de la presente Ley
y de producirse un incumplimiento en las mismas se
sujetarán a las medidas correctivas establecidas en el
numeral 8.4 del artículo 8 de la presente Ley".

"TERCERA. La Dirección General de Política
Macroeconómica y Descentralización Fiscal del
Ministerio de Economía Finanzas emitirá directivas
para la mejoraplicación de la Ley de Fortalecimiento de
la Responsabilidad y Transparencia Fiscal, Ley 30099,
las mismas que serán aprobadas mediante Resolución
Ministerial y son de obligatorio cumplimiento para.
los sujetos que se encuentren dentro del ámbito de
aplicación de la citada Ley".

CUARTA. Modifcanse los numerales 1 y2 del articulo
4 del Decreto Legislativo 1128, Decreto Legislativo que
crea la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, con
el siguiente texto:

Artículo 4.- Funciones
La Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas tiene
las siguientes funciones:

1. Elaborar el Plan Estratégico de Compras del
Sector Defensa, en base a la determinación
de las necesidades de bienes, servicios, obras
y consultorías que presenten las unidades
ejecutoras y órganos del Sector Defensa
dentro de su ámbito de competencia. Dicho
documento de gestión establece, entre otros
aspectos, la visión, objetivos y estrategias de las
contrataciones, alcance de las contrataciones
y etapas de los procesos de contratación a ser
ejecutados por la Agencia y será aprobado por
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de
Defensa;

2. Ejecutar alguna(s) o todas las etapas de
los procesos de contratación en el mercado
nacional, mercado extranjero, así como las
contrataciones de gobierno a gobierno según
corresponda, en concordancia con lo dispuesto
en el Plan Estratégico de Compras del Sector
Defensa;"

QUINTA. Modificase el artículo 3 de la Ley 29963, Ley
de facilitación aduanera y de Ingreso de participantes para
la realización de eventos internacionales declarados de
interés nacional, con el siguiente texto:

"Artículo 3. Admisión temporal
Los bienes pueden ser sometidos al régimen de
admisión temporal para reexportación en el mismo
estado durante el período comprendido desde los
noventa (90) días calendario anteriores al inicio del
evento hasta su culminación y por un plazo máximo
de autorización de noventa (90) días calendario
posteriores a dicho momento.
Los citados plazos pueden ser ampliados en casos
justificados hasta por un período similar por la
SUNAT y por periodos mayores mediante resolución
ministerial"

SEXTA. Modificase el artículo 1 de la Ley 29837,
Ley que crea el Programa Nacional de Becas y Crédito
Educativo, conforme al siguiente texto:

"Articulo 1. Creación del Programa Nacional de
Becas y Crédito Educativo
Créase el Programa Nacional de Becas y Crédito
Educativo, a cargo del Ministerio de Educación,
encargado del diseño, planificación, gestión, monitoreo
y evaluación de becas y créditos educativos para
el financiamiento de estudios de educación técnica
y superior; estudios relacionados con los idiomas,
desde la etapa de educación básica, en instituciones
técnicas, universitarias y otros centros de formación
en general, formen parte o no del sistema educativo;
así como capacitación de artistas y artesanos y
entrenamiento especializado para la alta competencia
deportiva".

SÉTIMA. Modificase la quinta disposición
complementaria final de la Ley 30025, Ley que facilita la
adquisición, expropiación y posesión de bienes inmuebles
para obras de infraestructura y declara de necesidad
pública la adquisición o expropiación de bienes inmuebles
afectados para la ejecución de diversas obras de
infraestructura, conforme al siguiente texto:

"QUINTA.

INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA
60) Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima
y Callao, Líneas 1 y 2, y Línea 4: Ramal Av. Faucett
-Av. Gambetta.
(...)

INFRAESTRUCTURA DIVERSA
G -1
72) Proyecto de inversión Pública Acondicionamiento
Turístico del Lago Yarinacocha - Región Ucayali.
73) Proyecto de Integración de la Infraestructura
Inmobiliaria del Congreso de la República.
74) Proyecto de Inversión Pública: Instalación
del servicio de readaptación social en el nuevo
establecimiento penitenciario de Piura, en el distrito
de Sechura, provincia de Sechura, departamento de
Piura"- SNIP N° 276865.


